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EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO-VENTA 
 

Mario Castillo Freyre1 
 
 
1. Concepto. 
 

El arrendamiento-venta o alquiler-venta, es un contrato usual en nuestros días. 
 

Se trata de un acto que comparte rasgos característicos tanto de la 
compraventa como del arrendamiento. 
 

Podríamos definirlo como el contrato a través del cual una parte, denominada 
arrendador-vendedor se obliga a entregar un bien a otra, denominada arrendatario-
comprador. Este último contratante podrá usar y disfrutar del mismo y deberá pagar 
mensualmente (o en períodos distintos, si ello se conviniera así) a su contraparte una 
determinada cantidad de dinero, la misma que constituirá, a la vez, renta y pago 
parcial del precio de una compraventa. La transferencia de propiedad del bien se 
producirá en el momento que el arrendatario-comprador pague la última cuota (que 
comparte, al mismo tiempo la naturaleza jurídica de renta y de precio) convenida. 
 

En buena cuenta, el arrendamiento-venta comparte en su naturaleza 
elementos propios tanto del contrato de arrendamiento, como del contrato de 
compraventa. 
 
 
2. Características del contrato de arrendamiento-venta. 
 

No pretendemos efectuar un estudio minucioso del arrendamiento-venta. Sin 
embargo, sería conveniente establecer de manera ordenada las características de 
este contrato, las mismas que pasamos a describir a continuación: 
 

2.1. Por su nombre. 
 

Por su nombre, es un contrato nominado. En nuestro medio sigue siendo 
conocido con la nomenclatura de alquiler-venta, como rezago de la terminología 
empleada en el medio forense antes de la entrada en vigencia del Código Civil de 
1984. 
 

Con la terminología del Código Civil vigente, sería más apropiado 
                     
1 Mario Castillo Freyre, Magíster y Doctor en Derecho, Abogado en ejercicio, socio del Estudio que lleva 
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denominarlo arrendamiento-venta. 
 

2.2. Por su regulación. 
 

Por su regulación, es un contrato típico, en la medida que si bien no tiene una 
normatividad abundante -como podría ser un Título o Capítulo completo del Código 
Civil o de alguna otra ley- el artículo 1585 del referido cuerpo normativo le da una 
regulación legal, al señalar que las disposiciones de los artículos 1583 y 1584, 
relativos a la compraventa con reserva de propiedad, resultan aplicables a los 
contratos de arrendamiento en los que se convenga que, al final de los mismos, la 
propiedad del bien sea adquirida por el arrendatario por efecto del pago de la 
merced conductiva (renta) pactada. 
 

Sin embargo, resulta necesario precisar que el contrato de arrendamiento-
venta se regirá, tanto por normas de arrendamiento, como por normas de 
compraventa. 
 

2.2.1. Normas del contrato de arrendamiento que le son aplicables. 
 

Entendemos que todas las normas de las disposiciones generales de 
arrendamiento (artículos 1666 a 1676) resultan aplicables al contrato de 
arrendamiento-venta, evidentemente con la salvedad del artículo 1677, referido al 
contrato de arrendamiento financiero, el mismo que se rige por su legislación 
especial y, supletoriamente, por las normas del contrato de arrendamiento y los 
artículos 1419 a 1425 del Código Civil, en cuanto sean aplicables. 
 

Creemos que también son de aplicación al contrato de arrendamiento-venta 
los artículos del Capítulo de las obligaciones del arrendador (artículos 1678 a 1680); 
al igual que las normas de obligaciones del arrendatario (artículos 1681 a 1686). 
 

Dudamos, en cambio, que resulten de plena aplicación los artículos referidos 
a la duración del arrendamiento, sobre todo porque el arrendamiento-venta es un 
contrato que se celebra -fundamentalmente- a plazo determinado, vale decir teniendo 
claro un término inicial y un término final. Decimos esto, porque en el arrendamiento-
venta, al pactarse un precio precisamente para dicha compraventa, el mismo será 
simplemente la suma de todas las mensualidades (rentas) que pague el 
arrendatario-comprador. En tal sentido, no se concibe un arrendamiento-venta a 
plazo indeterminado, supuesto previsto por el artículo 1687 del Código Civil. 
 

Por la naturaleza del arrendamiento-venta, no creemos que sea de aplicación 
-al carecer de sentido- lo prescrito por el artículo 1688 del Código Civil, norma que 
establece que el plazo del arrendamiento de duración determinada no puede 
exceder de diez años; en tanto que cuando el bien arrendado pertenezca a 
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entidades públicas o a incapaces, el plazo no puede ser mayor de seis años; 
entendiéndose reducido a dichos plazos todo plazo o prórroga que exceda los 
términos señalados. 
 

Pensamos que el referido artículo 1688, no debería aplicarse al 
arrendamiento-venta, en la medida que aquella norma tiene por finalidad evitar 
arrendamientos a plazo fijo cuyos términos finales sean excesivamente grandes o 
extensos, lo que podría llevar a desnaturalizar el derecho de propiedad del 
arrendador. En cambio, en el arrendamiento-venta no se presentaría el supuesto 
base o ratio legis del numeral 1688, en la medida que dicho contrato tiene por 
finalidad lograr que al culminar el pago de las prestaciones convenidas como renta, 
el arrendatario-comprador se convierta en propietario del bien. 
 

Por otra parte, en relación al artículo 1689, norma que establece que a falta de 
acuerdo expreso, se presume que el arrendamiento es de duración determinada 
cuando el arrendamiento tenga una finalidad específica, entendiéndose pactado por 
el tiempo necesario para llevarla a cabo; agregando que si se trata de predios 
ubicados en lugares de temporada, el plazo de arrendamiento será el de una 
temporada, estimamos que esta norma no es aplicable al contrato de 
arrendamiento-venta, ya que su naturaleza no se condice con los supuestos previstos 
en ella. 
 

Tampoco resultarían de aplicación al arrendamiento-venta los artículos 1690 
("El arrendamiento de duración indeterminada se reputa por meses u otro período, 
según se pague la renta.") y 1691 ("El arrendamiento puede ser celebrado por 
períodos forzosos y períodos voluntarios, pudiendo ser éstos en favor de una o 
ambas partes."). 
 

En lo referente al subarrendamiento (artículos 1692 a 1695), este sub-contrato 
sí podría resultar de aplicación al arrendamiento-venta, en la medida que el sub-
arrendamiento no implica cambio alguno en la posición contractual del arrendatario 
(quien en nuestro caso seguiría siendo arrendatario-comprador). 
 

En lo que respecta a la cesión del arrendamiento (que nuestro Código regula 
en el artículo 1696, en la modalidad de cesión de posición contractual de 
arrendatario -a pesar de que podríamos estar también frente a una cesión de la 
posición contractual del arrendador-), la misma podría aplicarse al contrato de 
arrendamiento-venta, y si aquí se produce una cesión de posición contractual, ella 
estaría referida o a la parte denominada arrendador-vendedor o a la parte 
denominada arrendatario-comprador, rigiéndose ambos supuestos por las normas 
generales de los artículos 1435 a 1439 del Código Civil Peruano. 
 

De otro lado, en lo que respecta a la resolución del contrato de 
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arrendamiento-venta, en principio resultarían aplicables los artículos 1697 y 1698 
(norma, ésta última, con un ámbito de aplicación cada vez más restringido, al 
desaparecer las normas especiales de regímenes de inquilinato), pero debemos 
tener mucho cuidado al respecto, en la medida que al tratarse el arrendamiento-
venta de un contrato que comparte rasgos de la compraventa a plazos, de 
encontrarnos en el supuesto del artículo 1562 del Código Civil, resultaría discutible si 
podríamos aplicar lo dispuesto en los incisos 1 y 2 del numeral 1697, o si ya no 
podríamos hablar de la resolución del contrato por la prohibición impuesta en el 
artículo 1562 (lo que daría al arrendador-vendedor la única posibilidad de accionar 
frente a su contraparte por el pago del saldo del precio, que en el arrendamiento-
venta consistiría en el pago de las mensualidades vencidas y aquellas que todavía no 
se han devengado. 
 

Sin embargo, somos de la opinión contraria, en la medida que resultaría de 
aplicación lo dispuesto por el artículo IV del Título Preliminar del Código Civil 
Peruano, norma que prescribe que la ley que establece excepciones o restringe 
derechos no se aplica por analogía. Y resulta obvio que el artículo 1562 es una norma 
prohibitiva y de excepción, referida al contrato de compraventa. Por esta razón se 
podría argumentar que no sería susceptible de extender su ámbito de aplicación al 
contrato de arrendamiento-venta. 

 
Finalmente, debemos referirnos a las normas del Capítulo relativo a la 

conclusión del arrendamiento. 
 

A este respecto, el artículo 1699 del Código Civil establece que el 
arrendamiento de duración determinada concluye al vencimiento del plazo 
establecido por las partes, sin que sea necesario aviso previo de ninguna de ellas. 
En el arrendamiento-venta también ocurrirá una situación similar, con la salvedad de 
que al concluir el plazo pactado y haberse pagado la última cuota (o si se quiere, la 
última renta), el arrendatario-comprador se habría convertido en nuevo propietario 
del bien. 
 

En tal sentido, no es aplicable lo dispuesto por el artículo 1700 del Código 
Civil, precepto que establece que vencido el plazo del contrato, si el arrendatario 
permanece en el uso del bien arrendado, no se entiende que hay renovación tácita, 
sino la continuación del arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones, hasta que el 
arrendador solicite su devolución, la cual puede pedir en cualquier momento. 
 

Decimos esto, por cuanto en el arrendamiento-venta, después de concluido el 
plazo, el arrendatario-comprador será propietario del bien, en la medida que haya 
pagado la última cuota, teniendo derecho a poseer el bien (ahora a título de 
propietario y no de arrendatario). 
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En tanto no hubiese cumplido con el pago de la última cuota, sería discutible 
si el arrendador-vendedor podría demandar el desalojo del bien, la resolución del 
contrato o, solamente, la ejecución de las cuotas impagas. 
 

No resulta aplicable al arrendamiento-venta lo dispuesto en el artículo 1701, 
referido a arrendamientos que comprendan períodos forzosos y voluntarios; así como 
tampoco el artículo 1702, por idénticas consideraciones. 
 

Igualmente, no es aplicable al arrendamiento-venta lo dispuesto en el artículo 
1703, por referirse a un arrendamiento de duración indeterminada. 
 

La aplicación del artículo 1704 del Código Civil al arrendamiento-venta, 
resulta un tanto confusa, ya que los supuestos planteados por dicha norma podrían 
resultar aplicable, en todo caso, si el arrendatario-comprador no hubiese cumplido 
oportunamente con el pago de la totalidad de sus cuotas. 
 

Por otra parte, estimamos que sí es de aplicación al arrendamiento-venta lo 
señalado por el inciso 1 del artículo 1705 del Código Civil, precepto que establece 
que el arrendamiento concluye, sin necesidad de declaración judicial, cuando el 
arrendador sea vencido en juicio sobre el derecho que tenía. 
 

Igualmente, pensamos que resulta aplicable la conclusión del arrendamiento 
sin necesidad de declaración judicial en caso de expropiación (inciso 4 del artículo 
1705); tanto como en caso que el bien arrendado se destruya o pierda totalmente 
(inciso 3 del mismo artículo). 
 

Por el contrario, estimamos que el arrendamiento-venta no concluirá en los 
supuestos de los incisos 2 (si es preciso para la conservación del bien que el 
arrendatario lo devuelva con el fin de repararlo) y 5 (si dentro de los noventa días de 
la muerte del arrendatario, sus herederos que usan el bien, comunican al arrendador 
que no continuarán la relación contractual). 
 

Sí resulta de aplicación el artículo 1706, al igual que el artículo 1707, 
preceptos relativos a la consignación. 
 

Igualmente, resultará aplicable al arrendamiento-venta lo establecido por el 
artículo 1708 del Código Civil, norma que regula tres supuestos distintos de 
enajenación del bien arrendado y la forma cómo deberá procederse en cada uno de 
esos casos, al igual que el artículo 1709, por la misma razón. 
 

Dudamos sea aplicable al arrendamiento-venta lo dispuesto por el artículo 
1710 del Código, en la medida que podría entenderse plenamente transmisible a la 
totalidad de herederos del comprador-arrendatario, la obligación de adquirir la 
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propiedad del bien, pagando la integridad del precio convenido. 
 

En cambio, el artículo 1711 del Código Civil sí resultaría de aplicación; mas no 
así el numeral 1712, ya que el arrendamiento-venta no es un contrato de 
arrendamiento regulado por ninguna ley especial, que no sea el Código Civil. 
 

2.2.2. Normas del contrato de compraventa que le son aplicables. 
 

Respecto de las normas de compraventa aplicables al arrendamiento-venta, 
consideramos pertinentes a los numerales 1529 a 1531 (disposiciones generales 
del del contrato de compraventa), así como lo dispuesto por los artículo 1532 a 1536 
(normas relativas al bien materia de la venta). 
 

Sin embargo, nos encontraríamos ante un serio problema si el bien materia 
del arrendamiento-venta fuese ajeno, ya que -de un lado- tendríamos la normatividad 
propia de la venta de bien ajeno (artículos 1537 a 1542) y de otro, al artículo 1671, 
precepto que intenta regular el arrendamiento de bien ajeno, pero que como hemos 
visto en una investigación anterior, no sólo desnaturaliza al arrendamiento de bien 
ajeno, en estricto, sino que difiere radicalmente del tratamiento recibido por la venta 
de bien ajeno2. 
 

Estimamos que las normas referidas al precio en la compraventa (artículos 
1543 a 1548) podrían ser de aplicación, mutatis mutandis, al arrendamiento-venta. 
 

En cuanto al tema de las obligaciones del vendedor, creemos que el artículo 
1549 sí devendría aplicable al contrato que nos ocupa, al igual que el artículo 1550. 
 

Estimamos que el momento en que el arrendador-vendedor debe entregar los 
documentos y títulos relativos a la propiedad o al uso del bien vendido (artículo 1551), 
no será el de la entrega del bien, sino aquel en el cual se haya producido la 
transferencia de propiedad del mismo. 
 

Por su parte, el artículo 1552 sí resultaría plenamente aplicable al 
arrendamiento-venta, ya que el bien debe entregarse inmediatamente después de 
celebrado el contrato, salvo la demora resultante de su naturaleza o de pacto distinto; 
al igual que el artículo 1553, relativo al lugar de entrega, y el numeral 1554 que 
establece la responsabilidad del vendedor ante el comprador por los frutos del bien, 
en caso de ser culpable de la demora de su entrega. 
 

Igualmente es de aplicación el artículo 1555, norma que prescribe que si al 
                     
2 CASTILLO FREYRE, Mario. Los Contratos Sobre Bienes Ajenos.  CONCYTEC, Lima, 1990, Páginas 

289 a 301. 
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tiempo de celebrarse el contrato el comprador conocía el obstáculo que demora la 
entrega, no se aplica el artículo 1554 ni es responsable el vendedor de la 
indemnización por los daños y perjuicios. 
 

En relación a lo establecido por el artículo 1556, podríamos hacer de 
aplicación esta norma, señalando que cuando se resuelve el arrendamiento-venta 
por falta de entrega, el arrendador-vendedor debe reembolsar al arrendatario-
comprador los tributos y gastos del contrato que hubiera pagado, e indemnizarle los 
daños y perjuicios sufridos. 
 

Similares expresiones podríamos anotar en relación al artículo 1557, pues si 
en un arrendamiento-venta el vendedor-arrendador demorara la entrega del bien, 
resulta evidente que los plazos se prorrogan por el tiempo de la demora, vale decir 
que la renta (que a la vez constituye parte del precio) deberá empezar a pagarse 
recién a partir del momento en que el arrendatario-comprador reciba el bien. 
 

En lo que respecta a las normas relativas a las obligaciones del comprador, la 
aplicación de las mismas al arrendamiento-venta resulta un tanto confusa. 
 

Así, el artículo 1558 resultaría mediatizado, pues el precio no debe pagarse, 
en principio, al contado en el momento de la entrega del bien, sino que deberá 
pagarse en las mensualidades o plazos convenidos; aplicando el principio de que el 
pago se hará en el domicilio del comprador (precepto que concuerda con lo 
establecido por el artículo 1238 del propio Código, en el sentido que el pago debe 
efectuarse en el domicilio del deudor, salvo estipulación en contrario, o que ello 
resulte de la ley, de la naturaleza de la obligación o de las circunstancias del caso). 
 

Pensamos que dada la naturaleza del contrato de arrendamiento-venta, no le 
resultaría aplicable el numeral 1559; así como tampoco lo prescrito por el artículo 
1560. 
 

En cambio, sí resultarían pertinentes las disposiciones del artículo 1561, 
precepto que establece que cuando el precio debe pagarse por armadas en 
diversos plazos, si el comprador deja de pagar tres de ellas, sucesivas o no, el 
vendedor puede pedir la resolución del contrato o exigir al deudor el inmediato pago 
del saldo, dándose por vencidas las cuotas que estuvieren pendientes. 
 

Sin embargo, tal como lo expresamos anteriormente, creemos que la 
restricción impuesta por el artículo 1562 no sería aplicable al contrato de 
arrendamiento-venta, por las razones expuestas. 

 
El artículo 1563 del Código Civil sí tiene plena aplicación al contrato 

arrendamiento-venta. 
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No creemos, por el ámbito de aplicación de la norma, que resulte pertinente a 

ese contrato el artículo 1564 del Código Civil, salvo que estemos en el supuesto 
excepcional del arrendamiento-venta de un bien mueble en el que antes de su 
entrega el arrendatario-comprador tuviese que pagar la primera cuota, mensualidad 
o renta. 
 

Por otra parte, estimamos que el artículo 1565 sí sería de aplicación, ya que el 
arrendatario-comprador estaría obligado a recibir el bien en el plazo fijado en el 
contrato, o en el que señalen los usos; al igual que lo dispuesto en el segundo párrafo 
de esta norma, el mismo que establece que a falta de plazo convenido o de usos 
diversos, el comprador (en nuestro caso, arrendatario-comprador) debe recibir el 
bien en el momento de la celebración del contrato. 
 

Pasando a otro tema, estimamos que un arrendamiento-venta, puede ser 
inscrito en el Registro Fiscal de Ventas a Plazos, a que alude el numeral 1566 del 
Código Civil. 
 

En materia de transferencia del riesgo, preferimos no referirnos a cada uno 
de los artículos del Capítulo Sexto del Título del contrato de compraventa, por las 
serias objeciones que formulamos en relación a estas normas. Sin embargo, 
debemos señalar que el tema de la transferencia del riesgo revestirá caracteres 
especiales en el arrendamiento-venta. 
 

Nos explicamos. 
 

Antes de que el arrendador-vendedor entregue el bien al arrendatario-
comprador, obviamente se aplicarán al caso las reglas contenidas en el Código Civil 
respecto de la teoría del riesgo, y el principio periculum est debitoris, lo que 
equivale decir que el arrendador-vendedor será quien corra con el riesgo de pérdida 
de la contraprestación, si la hubiere. 
 

Luego de efectuada la entrega, no podríamos aplicar respecto de su 
contraparte el principio res perit domino, pues el arrendatario-comprador todavía 
no se ha convertido en propietario del bien. Sólo lo será una vez que termine de 
pagar las cuotas convenidas. 
 

Pero estaremos ante una curiosa situación, toda vez que el arrendatario-
comprador no deja de ser arrendatario, y, como tal, en la eventualidad de que no 
culmine con el pago de todas las cuotas o mensualidades, estaría obligado a 
devolver el bien al arrendador-vendedor. En tal sentido, podría pensarse que 
mientras dure la relación contractual de arrendamiento-venta, el riesgo de pérdida de 
la contraprestación lo correrá el arrendatario-comprador, aplicándose respecto de 
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este contratante el principio periculum est debitoris. 
 

Y una vez que el arrendatario-comprador haya terminado de pagar la última 
cuota o mensualidad o renta debida, se hará automáticamente propietario del bien, y 
desde ese momento, al no existir relación obligacional alguna (pues todas ellas ya se 
habrían extinguido), resultará de aplicación el principio res perit domino (la cosa se 
pierde para su dueño), evidentemente respecto del nuevo propietario. 
 

Creemos que los anotados constituyen los principios básicos que deben regir 
el tema de la transferencia del riesgo en el arrendamiento-venta. 
 

De otro lado, estimamos que tanto la compraventa a satisfacción del 
comprador (artículo 1571), como la compraventa a prueba (artículo 1572) y la 
compraventa sobre muestra (artículo 1573) son aplicables al contrato de 
arrendamiento-venta, evidentemente mutatis mutandis, según lo permita la 
naturaleza de este contrato, a la vez que los usos y costumbres. 
 

Por otra parte, consideramos que las normas relativas a la compraventa 
sobre medida y a la compraventa en bloque (artículos 1574 a 1579 del Código Civil) 
son aplicables al arrendamiento-venta. Sin embargo, debemos anotar que en la 
eventualidad que se tenga derecho a una reducción del precio, ella se vería 
expresada en una disminución proporcional en las cuotas, mensualidades o rentas 
que el arrendatario-comprador debe pagar al arrendador-vendedor. 
 

En relación al tema de la "compraventa sobre documentos", podrían ser de 
aplicación sus normas (los artículos 1580 y 1581) al contrato de arrendamiento-
venta, pues en el plano teórico no existe impedimento alguno. 
 

Sin embargo, en una perspectiva más amplia de esta compraventa, referida 
ya a la generalidad de mercancías que se comercializan en el mundo mercantil, sí 
resultaría raro ver un arrendamiento-venta. 

 
Creemos que los pactos prohibidos para la compraventa, específicamente el 

pacto de mejor comprador y el pacto de preferencia, no se extienden al contrato de 
arrendamiento-venta, en la medida que se trata de normas prohibitivas, las que -de 
acuerdo a lo prescrito por el artículo IV del Título Preliminar del Código Civil- no 
pueden aplicarse por analogía, puesto que, se quiera o no, el arrendamiento-venta 
es un contrato distinto de la compraventa propiamente dicha. 
 

Las normas de compraventa con reserva de propiedad son -por excelencia- 
aplicables al arrendamiento-venta, ya que precisamente el artículo 1585, bajo 
análisis, es el numeral que de modo expreso las hace aplicables. 
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En relación a las disposiciones referidas al pacto de retroventa (artículos 
1586 a 1591), ellas serían de aplicación al arrendamiento-venta, con la salvedad de 
que si se llegase a resolver unilateralmente el contrato, el arrendatario-comprador 
debería devolver el bien recibido, en tanto el arrendador-vendedor estaría en la 
obligación de reembolsar a su contraparte todas las cuotas, mensualidades o rentas 
que le hubiesen sido entregadas. 
 

Finalmente, debemos anotar que las normas referidas al derecho de retracto 
(artículos 1592 a 1601) no serían aplicables al arrendamiento-venta, en la medida 
que al ser preceptos restrictivos de derechos no podrían aplicarse por analogía a un 
contrato distinto de la compraventa en estricto. 
 

2.3. Por su estructura. 
 

Por su estructura, el arrendamiento-venta es un contrato simple, pues da lugar 
a una sola relación jurídica patrimonial (entendida ésta como una relación 
contractual). 
 

Debemos advertir que no se trata de un contrato complejo, por cuanto no 
agrupa a varios contratos distintos, sino que es un contrato particular, con caracteres 
propios que lo diferencian claramente de la compraventa y del arrendamiento 
propiamente dichos. El arrendamiento-venta no es la suma de un arrendamiento y de 
una compraventa, sino un contrato distinto a ambos, con rasgos propios, 
independientemente de que en ausencia de una normatividad orgánica propia, le 
vayan a ser de aplicación algunos preceptos de arrendamiento y otros de 
compraventa. 
 

2.4. Por su contenido. 
 

Por su contenido, puede ser tanto un contrato civil como uno mercantil. 
 

2.5. Por su autonomía. 
 

Por su autonomía, es un contrato principal, pues no depende jurídicamente de 
otro contrato. 
 

2.6. Por su función. 
 

Por su función, es, fundamentalmente, un contrato constitutivo, aunque puede 
formar parte -por excepción-, de uno modificatorio, pero nunca será un contrato 
resolutorio, puesto que siempre generará obligaciones entre las partes. 
 

2.7. Por los sujetos a quienes obliga. 
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Por los sujetos a quienes obliga, se trata de un contrato individual, ya que las 

obligaciones creadas por él afectan únicamente a las partes que celebran el 
contrato. 
 

2.8. Por la prestación. 
 

Por la prestación es un contrato bilateral o sinalagmático, hoy en día bajo 
nuestro Código Civil, hablaríamos de un contrato con prestaciones recíprocas 
(artículos 1426 a 1434 del Código), pues una parte -el arrendador-vendedor- se 
obliga a entregar el bien a la otra parte -el arrendatario-comprador-, el mismo que se 
obliga, a su vez, a pagar el precio en cuotas mensuales o de periodicidad distinta, 
precio que a la vez constituye renta; y al pagarse la última de dichas cuotas, se 
transferirá automáticamente la propiedad del bien al arrendatario-comprador. 
 

2.9. Por la valoración. 
 

Por la valoración, de acuerdo a lo que acaba de ser mencionado en el punto 
anterior, será un contrato a título oneroso, pues ambas partes se obligan a ejecutar 
una prestación. 
 

2.10. Por el riesgo. 
 

Por el riesgo, debemos precisar que es, fundamentalmente, un contrato 
conmutativo, ya que la existencia y cuantía de las prestaciones que deben cumplir las 
partes son ciertas, vale decir, conocidas de antemano al momento de la celebración 
del contrato. 
 

Si bien es verdad que no se ha planteado, ni legislativa ni doctrinariamente, el 
tema de la aleatoriedad en el contrato de arrendamiento-venta, podríamos imaginar 
algunos supuestos en los que ello resultaría factible, sobre todo si recordamos que 
no habría inconveniente teórico alguno para aplicar los principios que al respecto 
hemos tratado al estudiar el bien materia del contrato de compraventa. 
 

2.11. Por su formación. 
 

Por su formación, el arrendamiento-venta es un contrato consensual, es decir 
que se celebra con el solo consentimiento de las partes, ya que la ley no establece 
ningún requisito de forma para este acto. 
 

2.12. Por el tiempo. 
 

Por el tiempo, se trata, esencialmente, de un contrato de duración, ya que no 
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obstante por lo general el bien objeto del mismo se entregará poco después de la 
celebración del contrato (en un acto instantáneo), el pago de las cuotas, 
mensualidades, o rentas por parte del arrendatario-comprador, se prolongará en el 
tiempo, tanto como en un contrato de arrendamiento común y corriente. En tal 
sentido, será un contrato de duración continuada, en la medida que el arrendador-
vendedor se obliga a permitir el uso y disfrute del bien por parte del arrendatario-
comprador, en tanto dure la relación contractual y mientras no se produzca la 
transferencia de propiedad. 
 

Pero, por otra parte, también será un contrato de duración periódica, si nos 
atenemos a la obligación del arrendatario-comprador, la misma que consistirá en el 
pago periódico (por lo general mensual) de las cuotas o rentas convenidas. 
 

2.13. Por la negociación. 
 

Por la negociación, puede ser tanto un contrato de negociación previa, es 
decir aquel en el cual las partes tienen la libertad de modelar su contenido (esta será 
la regla), como un contrato por adhesión o que contenga cláusulas generales de 
contratación (supuestos excepcionales, por cierto). 
 

2.14. Por el rol económico. 
 

Por el rol económico, es un contrato de cambio, ya que está destinado a la 
circulación de la riqueza; y de disposición, pues implica una disminución en el 
patrimonio del arrendador-vendedor, que se verá -a su vez- compensada con la 
contraprestación que debe recibir por parte del arrendatario-comprador (renta-
precio). 
 

2.15. Por sus efectos. 
 

Por sus efectos, se trata de un contrato meramente obligatorio u obligacional. 
 

Lima, noviembre del 2001. 
 
 
 


